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' ¿fjenes v anuncios <i<i" hayan do infriarse en 

,o or.r.AUS se haa de mandar al Jefe Po l i l lo 
, M p ^ T i * r o l u | u c l 0 se pasarán i los Kdltores de 

l " " * (Rw/ íHfeá 6 * AJnl rff 1839.) 

S e p u h l l c : i t o d o » I O M « H U K ^ e x c e p t o Ion d o m i n g o s . 

Piteóte DE ht'schiciojf.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados-, fuera de ella I I rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el wnx-slr.-. y 114 por un año.—Se 

admiten suserieiones en Mailriil, en la Administración del BOLKTIK, Kuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, rlirectnmentft por mwllo de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo do abono cu sellos.—Un número suelto, dos rtalet. 
• til 4 h anriRÜuftfc; 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

l.as disposiciones de las Autoridades, excepto 1 » tji»e 

sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos rtaltt por cada linea de Inserción. 

.yminislracioii Provincial. 

Comisión provincial. 

ci;i durante el mes de Noviembre último, 
en los siguientes: 

C-mls. 

Sesión de 9 de Enero de 1875, 

Reunidos á las tres da la tarde el Ex 
celentísimo Sr. Marqués de Retortillo, 
D. Francisco Silvela, I ) . Agustín Marin, 
1). Manuel de Foronda y l>. Máximo Or-

dfl Zarate, designados por la Diputa
ción provincial para formar esta Comi
sión, se procedió á la elección de Vice
presidente con arreglo al art. Gl de la 
lev orgánica vigente, cuyo nombramien
to recayó por unanimidad en favor del 
Excrao. Sr. Marqués de, Retortillo, al que 
en tal concepto correspondo la ordena 
cion de pagos de los fondos provinciales, 
sofrun lo preceptuado en el art. 83 de 
referida ley; quedando en su consecuen
cia constituida la Comisión, de todo lo 
cual M dará conocimiento á la Diputación 
y Sr. Oóbernador civil. 

Acto seguido se designaron los se
ñores que, como ponentes, han de emitir 
dictamen en los asuntos que se ocurran, 
«n la forma siguiente: 

Gobernación, Sr. Silvela. 
Beneficencia. Sr. Ortiz de Zarate. 
Fomento, Sr. Marin. 
Hacienda, Sr. Foronda. 
Jeitos, Sr. Foronda. ™ 

Leida y aprobada el acta de la sesión 
•jtténor, la Comisión adoptó los acuerdos 
"iguicntes: 

alebrar sus sesiones durante el cor-
^ f te mes los lunes y jueves á las tres 
d e la tardo. 

adquirir cinco ejemplaros del Manual 
f i n t a s , ouvo importe se satisfará con 
tos. ^ ^ a r t , ^ a consignada para gas-
(,„, ?/^opción de mozos de las resr~ 

el ̂ r o l ) a r 1 R S subastas celebradas para 
jl '^vechamiento de pastos y lefias de 
^chesasCaramaría y La Mata, de Buij 
,*y dJu d ¡ cando oí remate de la pri-
H o r a s

 a v o r < , e I>. Rafael Huerta de las 
J la ! ^ l a C a n t i < , ! l ( 1 do 10.503 pesetas, 
Por i ? 0 ? U n d a 4 D - « regor i » Fernandez 
tnien t ( ) i y PWwur al Ayunta
ba c h o I m o o l < ) comisiono perao-

Racion de pan.. . 
Fanega de cebada. 
Arroba de paja.. . 
ídem de carbón. . 
ídem de leña. . . 
ídem de vino. . . 
Libra de carne. . 
Arroba dé aceite.. 

(Kll 
8<88 
<Vf>3 
l-üs 
0<53 
:>• lo 
0*53 

I \-VA 

— quo recoja de esta Secretaría e\ res 
guardo de la fianza provisional que D « n 

^aelHnertaaeompant) á su uropOSÍCiOm 
F'Üar e\ precio a que han de abonarse 

*J* «uminiatros hechos a\ Ejército y Guar-
civil por los pueblos de esta DtOl in -

Ordenar al Alcalde de Villavieja, bajo 
su más estrecha responsabilidad, que 
proceda sin demora si ampliar el expe
diente formado para la recepción, como 
hijo de sexagenario, de Julián Duran 
Sauz, sorteado con el núm. 7 para la re 
serva de 125.000, y á instruir el de con-
trajustificacion; absteniéndose de negar 
á la parte interesa la las certificaciones 
que pida para probar su alegación, y de-
hiendo demostrarse convenientemente la 
existencia del parentesco que se dice 
haber entre los Concejales que han actua
do en las operaciones de la reserva y al
gunos mozos interesados: todo sin perjui
cio del acuerdo que la Comisión adopte 
respecto á la responsabilidad que pudiera 
caber á dichos Concejales. 

Contestar al Sr. Gobernador de la-
provincia que, á pesar de ser trascurridos 
cuatro meses desde que el mozo Kuseoio 
Corrales, sujeto á la reserva antes citada, 
ingresó en caja con recurso pendiente 
por el pueble de Collado Villalba, aun no 
ha presentado los documentos justifica
tivos de la excepción que pretende, y quo 
para probar esta so le concede un plazo 
improrogable de 15 dias. 

Quedar enterada do haber tenido lu
gar los ingresos y redenciones de mozo; 
do las reservas del ejército que á conti
nuación se expresan: 

Primera resé rea de 1874. 

Madrid.—Distrito de Buenavista, adi
cionado, Francisco González López: in
gresó en caja el 2 dol corriente. 

Lugo.—San Cosme Barreiros, id., An
tonio Rodrigue/. Amor: id. id. id. 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.—Fuenlabrada, núm. 6, Félix 
Aguado Martin: redimió el 4 del cor
riente. 

ídem.—Navarredonda. núm. (>, Pió 
Martin Hernán: id. id. id. 

Ídem.—Distrito de Palacio, Francisco 
Lope* líehazarreta: id. id. id. 

Itloin.—Id. del Congreso, num. 317, 
José Mohina Sierra: id. el 5 del id. 

Madrid.—Ddistrito del Congreso, ná-j 
mero 405, Antonio Rodríguez Fernan
dez: redimió el 5 del corriente. 

Prioi n'n reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito del Hospicio, adi
cionado, Faustino Fernandez Fernandez: 
ingresó on caja el 5 del corriente. 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito del Hospital, adi
cionado, EíadiD Vidal Gómez: ingresó en 
caja el 5 del corriente. 

ídem.—Id. del id., Ildefonso Vidal 
Gomezñd. id. id. 

ídem.—Aranjuez, núm. 47, Luis Pas
tor Gómez: redimió el 9 del corriente-. 

Reserva de 1873. 
Logroño.—Kstollo, Julián Prado Le -

reua: ingresó en caja el 9 del corriente. 
Levantándose la sesión á las cinco de 

la tarde, de que certifico.=E1 Vicepresi
dente, el Marqués do Retorti l lo.=El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 11 de Enero de 1875. 

\bierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con asistencia de los Sres. Silvela, Ma
rin, Foronda y Ortiz do Zarate, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dala cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión adoptó las reso
luciones siguientes: 

Desestimar la petición hecha por Don 
Fernando Chacón y Sánchez para que 
se le cousigne un real por cada res, sea 
lanar ó de cerda, quo reconozca como Ins
pector do carnes de Fuentiduoña de Tajo, 
toda vez que el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento declarando no babor lu
gar á acceder á la solicitud del interesa
do se halla perfectamente dentro de la 
ley. 

Reclamar, por medí i de atenta comu

nicación, del Jefe económico de la provin
cia el ex pudiente referente al repartimien
to del impuesto do consumos efectuado 
on Ciompozuolos para poder resolver, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 133 
de la ley municipal, la reclamación por 
varios vecinos interpuesta contra dicho 
reparto. 

Manifestar al Ayuntamiento de ("ho
zas do la Sierra quo, sogun lo dispuesto 
en el art. 70 de la ley antes citada, no 
necesita la aprobación de esta Comisión 
la subasta do los pastos do invierno de la 
Cerca dol Concejo, del común de vecinos, 
siempre que para llevarlo á efecto se ha

yan llenado las formalidades que la ley 
previene. 

Ordenar ingresen en caja los mozos 
de reservas del ejército que á continua
ción se expresan: 

Reserm dé 1K7: Í . 

Oviedo.—Vega de Rivadeo. Antonio 
Suarez San Julián. 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.—Distrito de la Inclusa, adi
cionado, José Sacz Fernandez. 

Primera reserva de 1824. 

Madrid.—Distrito del Hospital, adi
cionado, Luis Tolmo Piñeiro Oliveiro. 

Castellón.—Casteluovo, Vicente Fort 
Alairach. 

Declarar de abono la cantidad de 237 
pesetas 75 céntimos á que asciende la 
nómina formada por el Director interino 
dé ('arreteras de las indemnizaciones que 
por salidas han correspondido al perso
nal facultativo de la sección durante el 
i m s de Diciembre próximo pasado. 

Contestar al Alcalde de Cercedilla 
que por los medios que su celo le sugiera 
cuide de que la operación del empadro
namiento se lleve debidamente á cabo, y 
si para ello necesitase algún recurso, que 
no puede ser de mucha cuantía, acuerde 
el Ayuntamiento en unión de la Junta 
de asociados lo procedente; indicándole 
desde luego que la cantidad de 100 pe
setas que expresa parece muy excesiva 
i ratándose de un pueblo en que por su ve
cindario, la mencionada operación no es 
de gran trabajo. 

Dirigir atento oficio al Sr. Presidente 
do la Audiencia de este territorio, mani
festándole los antos dictados por el Juez 
municipal de Aranjuez y recursos pre
sentados por el ]>eon caminero de la car
retera de dicho pueblo. Antera Fernan
dez, con motivo de la denuncia hecha 
por este contra Rafael Fernandez por ha
ber cortado leña del arbolado de expre
sado camino, haciendo notar á aquella 
Autoridad los principales hechos del asun
to á fin de quo dentro de sus atribuciones 
adopte las medidas c o n v e n i í M i t e s para la 
mejor y más recta administración dfl jus
ticia. 

Dar cuenta al Sr. Gobernador de la 
provincia de los antecedentes do la su
basta verificada en Bnstarvicjo para el 
aprovechamiento de loñifc de la dehesa 
de Navalmadoro, en unión con luS de los 
moutos Prado Montiel, la Huelga y sus 
agregados, rogaudo á dicha Autoridad 
autorice y haga insertar con toda urgen— 
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cía en el BOLETÍN OFICIAL el proyecto de 
anuncio que se remita, suspendiendo has
ta nueva orden la subasta: imponer al Al-
caldela multade 15 pesetas, que hará efec
tiva en el papel eorrespoodicnte en térmi -
no de L6 ilias, con arreglé á lo prevenían 
en el inciso 3." del art. 174 de la ley mu
nicipal: remitir Lia comunicación del al
calde, fecha L6 de Diciembre ultimo, al 

i Ingeniero Jefe de Montes á fin de que 
con toda urgencia so sirva informar lo 
que considere oportuno, tanto acerca de 
celebración de una sola subasta, como de 
lo expuesto sobre las tasaciones, y pre
venir al Alcalde que bajo su responsabili
dad suspenda hasta nueva orden toda 
diligencia para contratar las leñas.. 

Manifestar al Ayuntamiento de Fuen
te el Saz que en el caso de ser ciertos los 
fundamentos de la protesta presentada 
al subastarse los pastos d • MI Soto, que
da anidado él a c t o , debiendo verificarse 
de n u e v o con sujeción al mismo tipo y 
condiciones, a n u n c i a d a (ron LO dias de an
ticipación en el Hui.KTtv y pueb los inme
diatos; encargando á la referida corpora
ción (pie en caso cont ra r io lo manifieste 
con la mayor urgencia. 

Ordenar al Ayuntamiento dé Horcajo 
proceda á anunciar nueva subasta para 
el arrendamiento de pastos de la Dehesa 
boyal, con la anticipación de 10 dias y 
bajo el mismo tipo y condiciones que sir
vieron para la primera, previa diligencia 
de que el rematante D. Miguel González 
no se con forma con el tiempo que para el 
disfrute designa la condición 7. a del plie
go, debiendo en uno ü otro caso manifes
tarse á esta Comisión para los efectos 
oportunos. 

Aprobar las subastas do pastos de los 
montes que á continuación se expresan: 

Redueña.—Peña del Gato: adjudicán
dose definitivamente el remate á favor de 
D. Victoriano Serrano en la cautidad de 
50 pesetas 25 céntimos. 

ídem.—Dehesa boyal: á D. Hilario 
Pérez, por 80 pesetas. 

.Manzanares ti Real.—Chaparral de 
las Viñas; á D. Ambrosio Sauz, por 500 
pesetas. 

Coslada. —Prado Ejido; á D. José" 
Oneca, p<>r 325 pesetas. 

Pedreznela. —Dehesa boyal; ú Don 
Pablo de la Fíente, por 500 pesetas. 

Aprobar la subasta que lia tenido lu
gar para enajenar 482 álamos del monte 
Alatm' las. dnQinjornaj adjudicándose de-

unitivamente el remate á favor do Don 
Efaltps Fernandez por, la cantidad de 
2.301 pesetas. 

Anular las subastas verificadas en E l 
Boalo para <•! aprovechamiento de pastos 
de los montes denominados Monte Gordo. 
Cerca de Mita Senderos, Mras de T r i 
llar. Dehesa del Rio, Las Caleras. Cerro 
de la Mncinilla, MI Mspeso, Regajo Mo 
jon. Herrén y CüeíCB de las Eras; orde
nando al Ayuntamiento procoda á anun
ciar otras nuevas con 15 dias de antici
pación sujetas á las mismas condiciones 
que sirvieron para las anteriores, y pre
venirle so le exigirá la responsabilidad 
por los perjuicios (pie al Municipio pu

dieran resultar. 
Levantándose In sesión á las siete de 

la* noche, de que certifico. =E1 Vicepre
sidente, el Marques de Retorti l lo.=El 
Secretario interino, Camilo Pozz i . 

en-

Junta provincial de Instrucción 
pública ele Madrid. 

\'o habiéndose recibido aún en la Be 
fratíoest'n Corporación un erbeidp 

número de presupuestos de escuelas de 
e3ta provincia, á pesar del tiempo tras
currido desde que debieron remitirse y de 
haber sido reclamados por esta Junta; ha 
acordado señalar y desde ludgo señalaol 
plazo de 15 dias para que, sin otra pró-
roga, se remitan los presupuestos dupli
cados c* inventarios que faltan, ya infor
mados por las Juntas lócale! respectivas, 
ya S Ü I este requisito, si dichas corpora

ciones no emiten en ellos su informé con 
la debida oportunidad. Tanroien ha acor
dado consignar una nota desfavorable en 
los expelientes personales de os Maes
tros á quienes se justifique no haber en
vía.lo por culpa suya los docum ntos re
feridos dentro del plazo ya designado'. 

Madrid 21 de Febrero de 1875 = E 1 
Gobernador, Presidente, José* Eldua-
yén*UP. A. de la M. J . i».. Rafael Mon-
roy, Secretario. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

D. Miguel Mercader, Comisionado de 
r bn de este distrito municipal de 
Mxtrcmera. 

Hago saher que por providencia dic
tada en este dia por el Sr. Juez municipal 
de la misma se ha acordado proceder á la 
venta dé los bienes embargados á los 
contribuyentes que se hallan en descu
bierto del pago de la contribución territo
rial correspondiente al año económico de 
1S71 á IS72, cuya subasta tendrá Ingar 
el prim-r remate el dia 10 del próximo 
Marzo, de diez ádoce de su mañana, en 
la Jáíasá Consistorial; cuyos bienes son los 
que á continuación se expresan: 

Tipo para la 
subasta. 

Pesct. Cents. 
Casa de Ambrosio Denche, 

ó sea su viuda, calle del 
Pbzb la Nievo, lindante a 
otras de, por su derecha, 
izquierda y frente terrenos 
concejiles; su espalda An
tonio la Higuera; capitali
zada al 4 por 100 en. . . 281*85 

Tierra de Alejandrino Sán
chez, de dos celemines de 
primea con ocho árboles 
frutales en el Hortal, sin 
manifestar linderos el ami
llara miento, capitalizada al 

3 por 100 en 228 
Cstóa de Antonio Corcobado 

-Medio en la calle del Casti
llejo, iiútn. 18: linda con 
otras de, por derecha Pas
cual Fernandez; izquierda 
PásCasio de la Higuera; es
palda Manuel Isaac Cama-
eho; fronte dicha calle; ca
pitalizada al 4 por 100 en. 189 

Una parte de casa de Antonio 
Sanoíiez Mayor, calle las 
Pe núelaa: linda con otras de, 
por derecha Manuel Mon-
tejano; izquierda Mariano 
Corcobado; espalda calle 
del Santo; su frente la de 
las Peñuelas; capitalizada al 

4 por 100 en 166 
Casa de Antonio López Matos, 

• alie del Rio, núm 27: lin
da con otras de, por la dere-
recha Celestino Moreno; 
izquierda Siturnino de la 
"Juguera; BU espalda calle 
del Terr ' ro ; fr-nte la del 

Rio; capitalizada al 4 por 
100 en 180 

Tipo para la 
subasta. 

Peset. Cents. 

Casa Se Casto Pérez, calle del 
Rio; linda con otras d<\ por 
derecha Luis Alarcon: iz
quierda 1). Joaquín Mejía; 
su espalda, 8, Jesús Mejía, 
su frente la dicha calle: ca
pitalizada al 4 por 100 en. 625 

Casado Celestino Merino (su 
viudai. calle del Rio: linda 
con otras, por derecha Sa
turnino la Higuera; izquier
da Gregorio Arcos; su es
palda Antonio López Matos; 
frente la dicha calle; capi
talizada al 4 por 100 en. . 205 

Tierra de Francisco Barcada 
Manolin, en el sitio del Ce-
jil, de huerta: linda por 
Saliente con tierra Duque 
• le Osuna; Mediodía el ar
royo: Poniente José Cordón 
llmin-ra: Norte MarianoOli-
va; capitalizada al 3 por 
100 en 222 

Casa de Francisco Manuel 
Nieto, calle del Rio. número 
19: linda con otras de, por 
su derecha Baldomcro Del
gado; izquierda Ambrosio 
Denche; su espalda, herede

ros de José Domínguez; su 
frente dicha calle; capi
talizada al4 por 100 en. . 180 

Casa de Francisco Sacedp > 
callejón de Salsipuedos, nú
mero 2: linda con otras 
d". por derecha Francisco 
Trillo; izquierda herederos 
de Manuel Centenera; su 
espalda con corrales; su 
frente la dicha calle; capi
taliza al -1 por 100 en. . . 250 

Casa d«' Francisco de la Hi
guera, calle Puerta de las 
Viñas: linda con otras de, 
por derecha Raimundo Ló 
pez Hueva: izquierda Teo
doro Moreno; su frente di
cha calle; capitalizada al 4 
por 100 en 244 

Casa de José Cordón de León, 
calle las Naranjas: linda 
con otras de, por derecha 
José Gómez; izquierda ca
llejón sin salida; su espalda 
Saturnino León; su frente 
dicha calle; capitalizada al 
4 por 100 en 244 

Tierra de José Cordón Higue
ra, de dos celemines, en el 
Vejil, de huerta: linda con 
otras de, por Saliente Her
menegildo Huelves; Medio
día Duque O s u n a : Poniente 

Anastasio Barcala ; Norte 
D. Mariano Caniacho; ca
pitalizada al 3 por 100 en.. 440 

Viña de José- Gómez Sarretp, 
en los Arenales, de 10 fane
gas de tierra: linda con 
otras d e , por Saliente y 
Mediodía José Fernandez; 
Poniente el rio Tajo; \ o r t 0 

Gahino Fernandez; capita
lizada al 3 por ion bn.. . 191 

Casa de José Martin-/, escri
bano, pbizu'dn las Morillas: 
linda con otras, por derecha 
Fe! i pe Martinez; izquierda 

Alejo Pérez; su espalda ol 
mismo; su frente dicha p l a , 
zuela: capitalizada al 4 p o p 

100 on 
Olivar de Juan López, con gS¡ 

olivos, en Cabeza Gorda: lin
da con otros de, por Salien
te y Mediodía D. Kstéban 
Martinez; Poniente cerros-
Norte Pablo Huelves; ca
pitalizada al 3 por 100 en. 

Casa do Juan Mariano Corco
bado, calle del Santo: linda 
con otras de, por derecha 
Gonzalo Gorcobado'j iz
quierda testamentaría de 
Francisca Tova; su espal
da calle las Peñuelas; su 
frente la calle del Santo; 
capitalizada al 4 por 100en. 

Casado Juan Pálencia, calle la 
Cárcel: linda con otras, por 
derecha Anastasio León; 
izquierda Gabino Fernan
dez; su espalda Anastasio 
León; su frente la dicha 
calle; capitalizada al 4 por 
100 en 

Casa de Julián Sacedo Morte-
ron, calle Salsipuedos: linda 
otras de, por derecha Jesús 
Moreno; izquierda Matea 
Fernandez; su espalda con 
corrales; su frente la dicha 
calle; capitalizada al 4 por 
100 en 

Tierra de Lino Cordón, de 
cuatro fanegas, en los cua
tro caminos: linda otras de, 
por Saliente camino La 
Desilla; Mediodía camino 
Villarejo; Poniente D. Joa
quín Mejía, y Norte Doña 
Petronila Camacho; capita
lizada al por 100 en. . . 

Tierra de Manuel Moral de 
plantío, viña de cinco fa
negas, en los Arenales: lin
da por Saliente con José 
Antonio Fernandez; Medio
día con Isidoro Huel\es; 
Poniente el arroyo; Norte 
Mariano Oliva; capitalizada 
al 3 por 100 on 

Tierra de herederos de Manuel 
Polo, de dos fanegas de ric-
gpj en el Cejil: linda por 
Saliente, Mediodía y Po
niente prado la Cumadra; 
Norte Francisco Alcalde; 
capitalizada al 3 por 100 en. 

Tierra de Manuel del Valle, 
de tres fanegas, en el Ro
dillo: linda con otras de, 
por Saliente Pascual Ef* 
crinero; Mediodía Doña Jo
sefa M e j n ; Poniente, José 
Antonio Fernandez; Norte 
Blas Morillas; capitalizada 
al 3 por 100 en. . . • • 

Casado Miguel Perca, callo 
del Horno: linda otras. i " , r 

su derecha Josefa OcalN 
su izquierda Mateo Oran:»; 
su espalda la Josefa Ocaña; 
su frente la dicha calle» 
capitalizada al 4 por 100 en-

Casa de M-uoi Roldan; , ! l l l l e 

dol Santo, lluro. « : » » n ( l a 

otras, por su derecha ( Ñ * 

314 

181 
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Tipo para la 
subasta. 

Pcset Céntt 

Teres*!-: « to'uierda 

r ]Q(i eu. • • • 
^ Velaría Rosa Saez, c a " 

^ i J H o r n o : linda «-tras 
lie d e I echa Rai-
a o < '..Martmo/.: izquierda 

." : lnoFcruan.l.v,su , 

f ' L t c la * * » 
gil treu^ € ^ . mft „ „ l . i ; ; i i Zada:d4popl00ca. 

Lpabto Martínez, en La 

^ 1 pública, Undante con 

i n L o P « : por derecha ?en 
tachoí.sueapalda 

d Callejo* su frente ^ d i -
hapla^J capitalizada al 1 

dePascual Martínez, ca
lle la Cárcel, núm. 2: linda 
C On otras, por derecha y 
espalda Faustino Sánchez; 
Í7,,uierda herederos de Don 
J0s< Ortiz; su frente la di
cha calle; capitalizada al 4 

por 100 en 
Ortade Mflnuel Martínez, ca

llo del Terrero: linda otras 
de, por derecha Isabel Ro
dríguez; izquierda Lauroa
na Palacios; su espalda ca
lle del Lobo; su frente la 
del Terrero; capitalizada al 
AporlOOen 

Casi de Rosa Montcjano, pla-
zaelalas Mordías: lindaotras 
de, por derecha Julián Or-
cajo; izquierda Ignacio Mo
ral; su espalda .losé. Cama-
cho; súfrante dicha calle; 
capitalizada al 4 por 100 en. 

Casa de Rufino Martínez, ca
lle dol Terrero: linda otras 
de, por derecha José Ex-
trernera; izquierda y espal
da Mariano Oliva; frente 
dicha calle; capitalizada al 
4 por 100 en 

Cueva de Sahagun Rojo, calle 
del Rio: linda por los cuatro 
vientos con las eras; capi
talizada al 4 por 100 en. . 

Casa de Simón Polo, calle del 
Albollón: linda otras, por 
brecha María Sacedo; iz-
'luimla Juli a n Mota; su es
palda callejón del Viento; 
* Q frente dicha calle; capi-

j * » a a U p o r l 0 0 e n ; . 
* * * * ««hastian Sacedo, ca-

e d e l R ¡ o : lindaotras, por 
Natalio Alcalde; iz-

2 3 * Jone Fernandez; su 
f « a José Martine/.; su 

^ h a calle; capita-

^Tomig García, calle 

Caví1''"8 

£ 2 5 V , n , ) r ( ) s « > Denche; 
^ . M a t í a s S a „ c h e z ; 

>Mda calle del Lobo; 

^ a d e l B i o , . capital 

^ . ^ J O , callo del 

K ^ - ^ d e l H o 
, z ' l U l , í ^ ' José 

100 en. 

^ a c h r , . »u espal l a i,,.,.... 

187 

187 

286 

Tipo para la 
su basta 

604 

604 

187-48 

124 

186 

744 

286 

Pcset. Cents. 

•UTOS de D. José Ortiz; su 

fronte la dicha calle; capi
talizada al 4 por 100 en. . 

Tierra de Podro Aragón, de 
tres fanegas, en Hondo do 
Resierza: no constan linde
ros en el amillaramiento; 
capitalizada al 3 por 100 en. 

Tierra dé Catalina Nuñ-z. de 

cinco fanegas, on el Peder
nal: no constan linderos en 
el amillaramiento; capitali
zada al 3 por 100 en. . . 

Tierra de Casimiro Muñoz, de 
dos fanecas, en el Hondo de 
Resierza: no constan linde-

- ros en el amillaramiento; 
capitalizada al 3 por 100 en. 

Tierra de Julian Castejon, de 
dos fanegas, en Sonda Sali
nera: no constan linderos en 
el amillaramiento; capita
lizada al 3 por 100 en. { . 

Tierra de Antonia Sánchez, 
cinco fauegas, en Ventilla 
Baja: no constan linderos 
en el amillaramiento; capi
talizada al 3 por 100 en * . 

Tierra de Dámaso Raspeño, 
de siete fundas. <:i Resier
za: no constan linderos en 
el amillaramicuto: capitali
zada al 3 por 100 en. . . 

Tierra de Gregorio Herreros, 
de tres fanegas, en Ventilla 
Baja: no constan linderos 
en el amillaramiento; capi
talizada al 3 por 100 en. . 

Tierra de Julián Diaz, de 
ocho fanegas, en Senda Sa
linera: no constan linderos 
en el amillaramiento; capi
talizada al 3 por 100 en. . 

Tierra de León Santa Cruz, 
de 17 fanegas: no constan 
linderos en el amillara
miento; capitalizada al 3 
por 100 en 

Tierra de Nioptnedes García, 
de cinco fanegas. en Cabe
zuelas Rojas; capitalízala 
al 3 por 100 en 

Tierra do Sebastian Sedeño, 
de cuatro fanegas, en Ven-
tilla Baja: no constan linde
ros en el amillaramiento; 
capitalizada al 4 por 100 en. 

Tierra de S-gun lo Barriga, 
de cuatro fanegas, en Sen
da Salinera: no constan lin
deros en el amillaramiento; 
capitalizada al 3 por 100 en. 

Tierra de Segundo Montalvo, 
de cinco fanegas, en las 
Boquillas: no constan lin
deros en el amillaramiento; 
capitalizada al 3 por 100 
en 

T ie r ra de Tiburoio Crespo, de 
dos fanegas, on Hondo do 

Resierza: no constan l inde

ros en el amillaramiento; 
capitalizada al 3 por 100 

en 
Tierra de Teodoro García, una 

fanega seis celemines, en 
Alto de Resierza: no constan 
linderos en el amillarauíieu-* 
to; capitalizada a l3 POJR 100 

320-25 

350 

ó 11 

236 

510 

272 

398 

181 

1.388 

188 

166 

742 

200 

180 

66 

en. 86 

346 

Tipo para la 
subasta. 

Pcset. Cents. 

Tierra de José González, (li
tros fanegas, en la Caña
da P a t r a ñ a : no constan 

linderos en el amillara
miento; capitalizada al 3 
por 100 en 

Tierra de Josefa Rejas, de una 
fanega siete celemines, en 
Send:i Salinera: no constan 
linderos en el amillaramien
to; capitalizada al 3 por 1<HI 
en.-

Tierra de Marcelino Gonzá
lez, de nueve fanegas, en la 
Mangrana: DO constan lin
d e r o s en el amillaramiento; 

capitalizada al 3 por 100 

en. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento del vecindario. 

Daño en Kxtrernera á 10 de Febrero 
de 1875.=V.° B . °=E l Juez municipal, 
Mariano Oliva.=Miguel Mercader. 

ir.o 
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D. Gregorio Antón, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de ejecución 
de la villa de Móstoles. 

Hago saber que en providencia del se
ñor Juez municipal se dispone la venta 
en pública subasta de las fincas rústicas 
y urbanas que á continuación se expre
san por débitos de contribuciones á la Ha
cienda correspondientes al año económi
co de 1871 á 72, y cuyo acto tendrá lugar 
el dia 10 de Marzo próximo, de once á una 
del dia, en la Casa Consistorial de la re
ferida villa, ante el expresado Sr. Juez; 
sirviendo de tipo á cada (inca la cantidad 
que se le fija, capitalizadas según instruc
ción, á saber: 

Nombres de los deudores 
y clase de fincas. 

Pesetas. 

D. Félix Diaz.—Mitad de una 
casa en la calle de Villamil, 
al núm. 12; sus linderos son 
con casas de Diego Torrej oí i y 
Venancia Montes; capitaliza
da on 125 

Juan Diaz.—La otra mitad de 
dicha casa, en 125 

Basilio Hernández.—Unacasa en 
la misma calle de Villamil, al 
número 11; linderos con otras 
de Genaro Hernández y Euge 
nio Martin, en. 375 

Manuel Martin.—Otra casa en 
la callo del Soto, al núm. 7: 
linderos con casas de Alma-
e-uerv Antonia Torrejon, cu. 750 

Julian Herrero (heredero).—Una 
tierra situada en el prado Al-
cay adre, de cabida cinco fane
gas de tercera calidad: suslin-
deros con tierras de l ) . Scguu-
do Rojas. Nicasio Ontiverosy 
Klías Pérez de Fuenlabra-
da, en 1.400 

L o que se anuncia en el B O I . K T I N O I I -

tkst para conocimiento del público y el 
de los deudores á tln do que acudan á pa
gas antes de verificar la subasta; advir-
t !"ndo íjue será admisible la postura que 

cubra las dos terceras partes de la cunti

da 1 en quoestá capitalizada cada linca. 
Móstoles 14 de Febrero de 1875.= 

V.° B . * — Bl Juez municipal, Agapito L o 
renzo. =Gregorio Antón. 

Administración ConIral. 

Dirección general do Instrucción 

pública. 

Resultando vacante en la Facultad de 

Derecho, sección del civil y canónico do 
la Universidad de Madrid, la cátedra de 

Teoría practica de los procedimientos ju
diciales y práctica forense, dotada con 
4.000 pesetas, que según el art. '226 déla 

ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamento de f5 dé Muero dé 1870 cor
responde al concurso, se anuncia a l pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 47 de dicho Wg lamento, á fin de 
que los Catedráticos (pie deseen ser tras

ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley ó se hallen acce
dentes, ]Hiedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 lias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado cu propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de 
Doctor en la expresada Facultad y sec
ción. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevaran sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique d e s ! " luego sin 

más aviso que el presenta 
Madrid 5 de Febrero de 1875.=E1 Di

rector general, Joaquín Maldouado. 

Superintendencia de la Casa Nacional 
de Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro eu orden 
de 15 del corriente, tendrá lugar on el 
despacho de esta Superintendencia á los 
10 dias de publicado esto anuncio en la 
Gaceta oficial y hora de la una de la 
tarde, segunda subasta pública para con
tratar el surtido de aceite común que se 
considera necesario en esta casa durante 
el año económico actual, con arreglo al 
pliego do condiciones que desde este dia 
se halla de manifiesto eíj la Secretaria de 
dicho establecimiento. 

El tipo máximo admisible para esta 
subasta es el de una peseta 25 cent irnos 
por cada litro, no admitiéndose proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general do Depósitos la suma do 
025 pesetas, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada don arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 20 de Febrero de 1875.=Ra
món Serrano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar (d suminis
tro de aceite común con destino á la Ca
sa do Monoda do Madrid durante el año 
económico actual, se compromete á cuín-
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plirlos y PRINGADO AL precio do (ex
presado ])or letra) cada litro. 

(DomioiliOj fecha y lirma.i 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

1). Francisco Vázquez y Gómez, Alférez 
de l,i primera compañía del batallón 
provincial «le To l e . ID , n'nn. '29, Fiscal 
en la causa que so sigue al soldado de 
la segunda compañía del expresado 
batallón ¿Mrditon .Insto (Jarcia por el 
delito do deserción. 

Usando de las facultades que en estos 
casos couceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por Segundo edicto 
al expresado soldado, que desertó en el 
mes de Octubre de su compañía estan
do acuartelada con el resto del expresa
do batallón en el cuartel de Santa Isabel 
de esta plaza, señalándolo el almenen de 
dicho batallón, que se halla en el expre
sado cuartel, donde deberá presentarse 
dentro del termino de 20 días, á contar 
desdo la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado le seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 15 de Febrero de 1875.=Fran-
cisco Vázquez y Gómez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

l l u e n a v l « t a . 

D. Pablo Callejo Sauz, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenávista dé 
esta corte. -
Por el presente hago saber el falleci

miento intestado de D. José Gómez y 
González, Presbítero, cuyo juicio dé abin-
testato pendo en este .luzgado, y por vir
tud del cual cito y llamo á los que se 
crean con derecho á heredarle á fin de >\n • 
en el tétminode 30 'lias comparezcan en 
esto dicho Juzg id > á hacer valer sus re
clamaciones; a lvirtiéndoles so han pre
sentado hasta ahora como horederos Don 
Mariano, 1). Manuel, Doña Nicolasa, Don 
Pedro, Doña Mari i \ Dofla Paula Gómez 
y González, hermanos del finado. 

Madrid 19 do Febrero do 1875.=Ca-
l le jo .=El Escribano actuario, Pedro José 
Vigi l . 65—40 

l l u s p i t a l . 

I ) . Pablo Gargantiol y Espejo, Jefe 
de Administración de Hacienda pública 
honorario, Caballero de las Reales y dis
tinguidas Ordenes españolas de Carlos III 
y americana de Isabel la Católica y 
Escribano por S. M. numerario dol .luz-
gado de primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid, 

Doy fé que en los autos civiles ordi
narios seguidos en el mismo Juzgado y 
mi Escribanía á instancia do Doña Joa
quina Micaela Hernández contra D. Ga
briel García y (íarcía sobre entrega de 
una casa, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa do Madrid, á 
5 ile Kwro de 1X75, el Licenciado Don 
Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital do la 
misma: 

Habiendo Visto el pleito ordinario pro
movido por Doña Joaquina Micaela Her
nández, vecina do estja villa, su Procura 

dor D. Joaquín Diaz Pérez, contrapon 
Gabriel García y García, del pueblo do 
Vallecas, on rebeldía, sobre cumplimien
to do un contrato do compra-venta y en
trega de una casa, por ante mí Escriba
no dijo: 

R e s u l t a n d o q u e previo el a r t o de con
ciliación sin aveneucia se entabló deman
da ordinaria por la Doña Joaquina, como 
heredera de su marido I ) . José López 
Prieto, roneluyend > á que so condene al 
D. Gabriel García á trasferirla seguida
mente el dominio, la libro disposición de 
la casa que injustamente viene disfru
tando en el térmiuo municipal de. Cani
l l a s , bacion lo entrega do los productos 
que esta finca haya producido desde el 
dia do la compra-venta, y abonando du
rante el mismo tiempo ol interés logal 
correspondiente áesos productos debidos 
y no entregados, con las costas: 

Resultando que al efecto expone como 
puntos do hecho que el García, previas 
las formalidades legales, construyó por 
su cuenta en 1854 una casa en la mar
gen izquierda dol arroyo Abroñigal, in
mediata al puente do la Venta del E.-pí-
ritu Santo, término de Canillas: quj en 
1868 el demandado y su esposa Doña To 
masa Muñoz, como dueños de la referida 
casa, la vendieron á D. José López Prieto 
y quien le sucediera en precio de 900 es
cudos, dándose por pagados de esta can
tidad; y que el López Prieto falleció en 
Enero de 1873 bajo disposición testamen
taria, según la cual la demandante ha 
venido ásucederle en todos sus derechos 
y acciones: 

Resultando que conferido traslado al 
demandado, y emplazado en forma, dejó 
trascurrir el término legal sin compare
cer, por lo quo á solicitud de la parte ac-
tora se le acusó la rebeldía, mandando que 
la tramitación del pleito se*entendicse con 
los estrados del Juzgado: 

Resultando que la demandante repro
d u j o en el escrito do réplica los hechos 
y fundamentos de derecho que habia 
consignado en su demanda, y á su instan
cia se ha recibido el asunto á prueba, á 
cuyo término renunció el Procurador 
Diaz Pérez, mandándose en su c o n s e 

cuencia traer los autos á la vista para 
sentencia: 

Resultando que por escritura pública 
de 9 de Marzo de 18í>8, otorgada cu esta 
capital ante el Notario D. Juan Vivó, ol 
demandado García y su consorte han 
vendido á D. .Tose López Prieto ó á quien 
lo suceda en sus derechos la casa en 
construcción' que sobre un terreno de 
2.000 pies, perteneciente al Ayunta
miento de la villa de Canillas, les cor
respondía con todos sus aprovechamien
tos por el precio de 900 escudos, pactán
dose que los otorgantes se reservaran ol 
derecho de retraer la finca vendida den
tro del término de cuatro años, previa 
devolución del precio: 

Resultando do los documoutos públi
cos obrantes á folios 6 al 9, que D. José 
López Prieto murió el 13 de Enero de 
1873 con testamento que en 30 do Agos
to de 1865 tenia otorgado ante el Notario 
D. Juan Vivó, por ol que en atención á 
notoner ascondientcs ni descendientes, ha 
instituido por su única y universal here
dera á su esposa Doña Joaquina Micaela 
Hernández de Loredo: 

Resultando que por auto para mejor 
proveer los expuestos documentos han 
sido cotejados con sus originales, apare 
ciendo de las oportunas diligencias estar 
exactamente conformes con ellos: 

Considerando que es un principio do 
derecho que inmediatamente que se ha 
perfeccionado el contrato de compra-ven
ta puede el comprador pedir la casa com
prada, y el vendedor tiene obligación de 
mtregársola, siempre que aquel le haya 
lado ol precio: 

Considerando que os un hecho eviden
te que D. José López Prieto satisfizo el 
precio convenido, por lo tanto no hay 
)bstáculo alguno que impida la tradición 
do la cosa vendida: 

Considerando que los vendedores no 
han utilizado el pacto de retro consigna
do en la escritura, dejando trascurrir con 
exceso el plazo de los cuatro años fijados 
para recobrarla, por lo que la venta se 
ha p ' T J V r r i o u i ! > qn • 1 m lo el comprador 

en libre aptitud de ilispouor do la casa 
adquirida por tal titulo: 

Considerando que los vendedores, de
mandado I ) . Gabriel García, con el 
compromiso legal de la entrega del pre
dio enajenado inmediatamante de consu
mada la venta por parte del comprador, 
es responsable de los frutos ó rentas qu? 
haya debido producir y de los intereses 
legales que el adquirente haya dejado de 
utilizar por semejante motivo: 

Considerando quo el heredero por tes
tamento ó abintostato sucede on todos 
los derechos, así como también en todas 
las obligaciones de su causante; y por lo 
mismo constando que Doña Joaquina Mi
caela Hsrnadez ha sido instituida univer
sal de su marido el López Prieto tiene 
perfecto derecho para ejercitar la acción 
jue deduce: 

Considerando, finalmente, que la apti
tud del doman lado,resistiendo el cum
plimiento de un compromiso inexcusable 
y tolerando la prosecución del litigio en 
su rebeldía demuestran que carece de 
razón derecha para oponerse y es respon-
able de las costas causadas; 

Falla que debia de condenar y con
dena á 1). Gabriel García y García á que 
inmediatamente entregue y deje á la libre 
disposición de la demandante Doña Joa
quina Mu-arla Hernández como heredera 
de D. José Lope/. Prieto, la r a s a que ven
dió á este y ha construido sobre un terre
no de 2 000 pies en la margen izquierda 
del arroyo Abroñigal, junto al Puente de 
la Venta del Kspíritu Santo, término de 
la villa de Canillas, con las rentas pro
ducidas ó que han debido producir desde 
la fecha de la venta, cuyo importe se 
fijará por peritos que nombren las partes 
y tercero en caso de discordia si no hu
biese acuerdo entre los litigantes a r r i e i 

de este particular, y á que pague también 
á la Doña Joaquina los intereses legales 
de un 6 por 100 sobro el total de dichas 
rentas, con las costas del juicio. 

Así por C3ta sentencia, qu e atendida 
la rebeldía del demandado, además d<« 
notificarse en los estrados del Juzgado se 
hará notaría por medio de edictos y so 
publicará en los diarios oficiales do esta 
provincia, lo pronuncia, manda y firma 
su señoría, de que doy fé.=Liconciado 
Matías Rico.=Pablo Gargantiel.» 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original que obra on los ex
presados autos, y lo relacionado consta 
más por menor de los mismos á que ino 
remito y do que también doy fé; y n i m -
plimiondo con lo mandado, firmo el pre
sente para su inserción en los periódicos 
oficiales en Madrid á 22 do Enero do 
1875. = Pablo G irgantiel. 

En virtud de proveído dol $ r 

primera instancia del distrito d \ 
tal de esta corto so saca por-seI 
á la vonta en pública licitación f4*** 
sita en la misma y su calle del 01* ^ 
moro 34, que consta do planta ba- V° , f t*--
cipal, segundo y buhardillas ha fe í 
y mide 507 metros Cuadrados5(J 
tros, ó sean (5.537 pies 53 ceñtey,J*N 
cual ha sido retasada en la o.;ult¡(j 
107.39» pesetas, osean 429.599 -
por la que sale á subasta, á rebajar 
gas. 

Los que quieran interesarse ontM 
mate, quo se verificará en la sala-au-y^ 
cia do su señoría, sita on el p j S o 

pal del Palacio do Justicia, el dia i?T 
Marzo próximo, á la una do su tarde 1 í 
drán quo depositar previamente la % 

do 2.000 p ¡setas eu metálico s o W 
mesa del Juzgado ó en la Escribanía^ 
infrascrito actuario, quien podrá sumía 
trar los datos ó noticias quo sa le tíx^ 
respecto á la fianza con vista de los 

Madrid 18 do Febrero de 18:.y: 

Escribano, A.utonio Marcos. 

63HÍ 
P a l a c i o . 

En virtud de providencia del 
Juez de primera instancia del distrito4 
Palacio, refrendada por ol infrascrito 
tuario, se vende en pública subasta*» 
casa sita en el pueblo de Villainantüa, 
partido judicial deNavalcarnero, en 
pesetas; y cinco fincas rústicas de $9» 
no, que entre todas tienen de cabilla % 
fanegas 11 celemines de marco OFICOL 
tasadas en 14.489 pesetas 50 céntima, 
acerca de cuyas fincas se darán detiBs 
on la Escribanía del actuario; señalioó». 
so para que tenga lugar dicha suba» 
el dia 17 de Marzo próximo, á la uní* 
la tarde, en la audiencia de este Jnzttk 

Madrid 19 de Febrero de 
V.° B.*=E1 actuario, Domingo V ;. 
y Mon. 64 -36 

En virtud de providencia del Sr. Jos 
de primera instancia del distrito de h 
lacio de esta capital, dictada enatf 
ejecutivos, se sacan á pública 6uba$tlij 
ríos muebles t a s a d o s en la cantidad 
7.G30 rs., los cuales se encuentran dep 
sitados en la casa-habitacion de D« 
Antonia Aldao, sita en la plaza de S» 
María, núm. S.,-principal; habifaiW 
señalado para quo tenga lugar dicho & 
el sábado í> de Marzo próximo, á la0 3 

en punto de su tarde, en el local* 
dicho Juzgado. 

Madrid 20 de Febrero de 1873* 

V.° B. °=El actuario, Fernando B< 

y Aguado. 

Anuncios. 

LA OBSERVADORA. 

80CIKDAÜ MIN'KRA l)K PARTIDO' 

líl partidario cita á sus con**J 

reunión extraordinaria el dia 1.' 

'¿o, á las ocbo (Jo su nocbo, calle v | 

número 1, entresuelo, para tratar 

disolución do la Soc i edad .^ 0 0 " 1 
*c Jai 

zaloz. 

MADRID: 1S75.—Olklna l¡POS"LLC* 


